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Condiciones

1 á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 19
de abril de 199 3 ; en segunda subasta
el día 14 de mavo de 1993 y, en terce-
ra subasta el di.a 8 de junio de 1993
las que tendrár, lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n., a las 12,30 horas .

2á .- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en la Cuenta de Depo-
sitos y Consignaciones que este Juz-
gado tiene abie:°ta en el B .B.V., de e,¡-
ta capital n4 3t970(10017032091, una
cantidad igual,il veinte por ciento del
valor de los bie nes, que sirva de tipo
la subasta ; pud : .endo hacer uso del de-
recho que les concede el artículo 1 .499
de la Ley de En uiciamiento Civil .

3á.- No se admitirán postur¿, .s
que no cubran as dos terceras partes
del precio que rija p<tra esta subasta .

4a .- El remate podrá hacerse a c .i-
lidad de ceder,i terceros, únicamen,,e
por el ejecutante . -

5á .- Las cu.rgas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose c ue el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el, remate .

que los licitadores deberán confor-
marse con lo que de los mismos obre
en el Registro de la Propiedad .

Si por causa de fuerza mayor tuvie-
ra que suspenderse alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá
señalada su celebración para el día
hábil inmediato, a la misma hora .

La finca ha sido tasada, según in-
forme pericial, practicado al efecto, en
la cantidad de tres millones cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas
(3.450.000 pesetas) .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia a dos de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez .- E1 Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de Murcia .

sentación de don Carlos Leandro

Abenza Machín, contra Pepe Moun-
tain Bike, S.L., debo mandar y mando
seguir adelante con la ejecución des-
pachada, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados al deman-
dado y con su producto entero y curn-
plido hacer pago a la par•te actora de
la cani idad de trescientas treinta y
una m i l trescientas pesetas (331 .300
peseta>), de principal por la que se
despac hó la ejecución, más los gastos,
intere, es pactados, y en su defecto los
legale, , desde la fecha de vencimiento
de la l , tra de cambio y costas, a cuyo
pago ét!bo condenar y condeno expre-
samerte a la parte demandada .

Est i sentencia no es Firme, y con-
tra la misnia cabe recurso de apela-
ción er~ ambos efectos en el plazo de
cinco 41ías desde la notificacióri de la
preserte resolución, para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincia de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo
acueri,o, mando y firmo

Y p Kra que sirva de notificación en
forma al referido demandado antes
expre;-ado, y para su publicación en el
tablóri de anuncios de este Juzgado y
en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido el presente en Mur-
cia a ~Jieciocho de enero de mil nove-
cientc noventa y tres .•-- La Secreta-
ria Ju, licial .

6á .- El tipc de la primera subasta
será la valora(ión cíe los bienes, con-
signada en la escritura; para la se-
gunda subasta será el 75% de la valo-
ración de los ki.enes, y la tercera su-
basta se saca si n sujeción a tipo .

bUca que se subasta

Urbana: Ca ;a vivienda en la villa
de Sax (Alicante), calle Virgen de los
Frutos, númer :) uno, es de planta baja
y un patio alto, de una superficie 3e
setenta y seis metros y cincuenta ae-
címetros cuad •ados . Linda : derecha
entrando, Pedro Pascual Herrero ; rz-
quierda, calle Virgen de los Frutos y
espalda, calle del Malecón .

Inscripción: Registro de la Propte-
dad de Villena, finca número 3 .199 .

Se hace cor star que los títulos de
propiedad no li.an sido suplidos por lo

Doy fe y testimonio. En virtud de lo
acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio ejecu-
tivo número 1 .085/92-AD, que se si-
gue en este Juzgado a instancia del
Procurador Sr . Casálins Velasco, en
nombre y representación de don Car-
los Leandro Abenza Machín, contra
Pepe Mountain Bike, S .L., en recla-
mación de 329 .000 pesetas de princi-
pal, más 250 .000 pesetas presupues-
tadas para gastos, intereses y costas,
encontrándose dicho demandado en
ignorado paradero, y habiendo recaí-
do en dichos autos sentencia de fecha
16 de noviembre de 1992, cuyo fallo es
del tenor y literal siguiente :

Fall o

Que estimando la demanda presen-
tada por el Procurador Sr . don José
Casalins Velasco, en nombre y repre-
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INSTRUCCIÓN

N ÚMERO TRES DE ELDA

Cédula de citación

Po la presente y en méritos de lo
ac.ord :.tdo en providencia dictada con
esta r,ii ;;ma fecha, en el juicio verbal
de fa] t as que se sigue en este Juzgado
con el número 1 .884 de 1987 por da
ños eri tráfico, se remite a Vd . el pre-
sente con el fin de que ci.te a don Ma-
nuel, domiciliado anteriormente en
pedanía Era Alta, calle Mayor, 23,
Murcia y actualmente en ignorado
paradero, a fin de que cornparezca an-
te la -Nala de Audiencia de este Juzga-
do, siio en el Palacio de Justicia de es-
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ta ciudad, calle San Francisco, núme-
ro tres, el día 4 de mayo de 1993, a las
10,10 horas, a fin de proceder a la ce-
lebración del correspondiente juicio
de faltas, aipereibiéndole que deberá
de comparecer acompañado de las
pruebas con que intente valerse y si
no lo verif: ca, lo acompañará el per-
juicio que h ubie re lugar en Derecho .

Dado en Elda a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos noverrta y
tres.- El Secret.ario Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

E1)ICT O

Don Enrique Blar►co Paños, Magis-
trado Jw:z del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Iiace saler: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo e l nú-
mero 1 .20&'91,seguidos a instancia de
Aceros Ino>;idables, S .A ., repre:enta-
do por el Pr .>curador de los Tribunales
Sr. Rentero Jover, contra Maquinaria
Frutera, S_A., en reclamación de un
millón de pesetas (1 .000 .000 de
pesetas) de principal, más trescientas
mil pesetas (30(1 .0(10 pesetas) estima-
das como gi stos, costas e interes~.s, en
cuyos auto :; se ha acordado sa--ar a
pública su):asta los bienes embarga-
dos y que después se expresarán, por
término de :>cho días, si el valor de los
mismos nc excediera las 200 .000
pesetas, y por tí!rmino de veintc días
si dicho valor superase la cantidad re-
ferida; hab:énd4:ise señalado para la
celebración de la primera subasta el
día 7 de abril de 1993; para la celebra-
ción de la segunda, el día 7 de mayo
de 1993, y Iara la tercera celebración
de subasta el dí,a 7 de junio de 1993,
todas ellas a las 12 horas de su ma-
ñana .

Dichas s .rbastas se celebrarÉ n en
las siguient :1 s

Condiciones

1 .- Parka poder tomar parte en la
subasta dek~erán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado

al efecto, una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo de] tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y
una cantidad igual al menos, al 20%
efectivo del tipo de la segunda subas-
ta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
para la primera, el valor de los bie-
nes; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a
tipo .

3 .- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros .

5.- Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder a tercero, sólo por
la parte actora .

8.- Sirva el presente de notifica-
ción a los demandados para el caso de
encontrarse en paradero desconocido .

Bienes objeto de subast a

1 .- Una taladradora de columna,
marca IBA, de 30 de motor, 1CV, con
un valor de treinta mil pesetas
(30.000 pesetas) .

2.- 1 Disco trazadora, marca
TAX, de 3 CV., pero se valora por mo-
delos similares, con un valor de vein-
te mil pesetas (20.000 pesetas) .

3 .- 1 Mortajadora, marca URPE,
motor ICV, se valora por modelos si-
milares, con un valor de veintisiete
mil pesetas (27 .000 pesetas) .

4.- 1 Sierra mecánica de 12 pulga-
das, con motor de ICV, con un valor

dE_ treinta mil pesetas (30 .000
pesetas) .

5 .- 1 Aparato por puntos manual-
pedal, soldura serra soldura, con un
valor de quince mil pesetas (15 .000
pesetas) .

6.- 1 Cilindro arrolador de chapa
1 .500m/m, de longitud, sin marca, con
u n valor de treinta mil pesetas
(30 .000 pesetas) .

7 .- 1 Limadora 400m/M de longi-
tud, marca AZCARAL, de 2CV, se va-
lora por modelos similares, en quince
m ; l pesetas ( 15.000 pesetas) . '

S .- 1 Báscula de 5 .000 Kgs., mar-
ca ARISó , se valora por modelos si-
milares, en doscientas mil pesetas
(2 ( i0 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a cinco de febrero
de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado Juez .-- E1 Secretario .

Número 1706

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO'1'RES

I)E CARTAGENA

EDICT O

h)n virtud de lo acordado por reso-
lw. ión de esta fecha por el Ilmo . Sr .
M<igistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena, don
Jacinto Areste Sancho, en los autos
de verbal civil número 23/1993, insta-
do :; por Caridad Ibarra Arroyo, repre-
sentado por el Procurador doña Mila-
grusa González Conesa, contra M U-
Dh:SPA (Compañía de Seguros), y he-
rederos de don Antonio Jiménez Ló-
peí, por medio del presente se cita a
lo,, herederos de don Antonio Jiménez
Lóuez, cuyo domicilio se ignora, para
qut° comparezca en la . Sala de Audien-
cuts de este Juzgado el próx i mo día 26
de abril a las 11 horas de su mañana,
aporcibiéndole de que, de no verificar-
lo, Ye parará el perjuicio a que hubiere
lugar en I)erecho .

I ;n Cartagena a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos noventa y
tre; .- El Secretaria .


